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PARTE ÜFIC-IAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (q. D. g.), Re
gente del Reino, y su Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gacela núm. 62.J

quebrantada salud. El Gobernador 
admitió estas dimisiones, y en su 
virtud se procedió á la elección de ¡ 
los nuevos Concejales.

Pero habiéndose enterado des
pues los dimisionarios de que no 
correspondía al Gobernador, sino 
al Ayuntamiento la admisión de 
aquellas dimisiones, lo hicieron 
así presente al Gobernador en una 
instancia de 8 del actual, y fun

segun el art. 47 de la ley munici
pal, para acordar la nueva elec
ción parcial, luego que el Ayunta
miento le haya dado cuenta previa 
de las vacantes, claro es que esta 
elección se verificó sin haberse 
cumplido antes los trámites lega
les, porque la Corporación muni
cipal no había apreciado ni acep
tado con anterioridad las dimisio
nes que produjeron las vacantes.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos, 
con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 26 de Febrero de 1886.= 
González. =Sr. Gobernador de la 
provincia de Córdoba.

(De la Gaceta núm. 60.)

COMISION PROVINCIAL.
WXISTE1U0 118 LA 60BEI1XACI0N.

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la 
elección parcial del Ayuntamiento 
del Viso, verificada en Marzo de 
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■
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1884, por consecuencia de la ins
tancia que han elevado á este Mi
nisterio D. José Ruiz Ruiz y otros 
Concejales que fueron de aquel 
Ayuntamiento pidiendo la nulidad 
de la misma, dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 23 del actual el 
siguiente dictámen:

Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de la Real orden comunicada por 
el Ministerio del digno cargo de 
V. E. en 19 del actual, esta Sección 
ha examinado el expediente rela
tivo á la nulidad da las elecciones 
verificadas en Marzo de 1884 y á 
la reposición de los Concejales 
electos en Mayo de 1883 en la villa 
del Viso, provincia de Córdoba.

Resulta que en 28 de Febrero de 
1884 ocho Concejales del Ayunta
miento de este pueblo presentaron 
al Gobernador la dimisión de sus 
cargos, y en 7 de Marzo del mismo 
año lo hicieron igualmente otros 

dándose en varias Reales órdenes, 
pidieron que se declarase la nuli
dad de dichas elecciones parciales 
y que ge les repusiera en sus 
cargos.

El Gobernador.estima que en es
te procedimiento se ha cometido 
una infracción legal, y somete la 
cuestión á la resolución de la Su
perioridad.

La Sección correspondiente de 
ese Ministerio, fundándose en que 
la providencia del Gobernador ad
mitiendo las dimisiones contiene 
por incompetencia un vicio de nu
lidad, que alcanza, como es natu
ral, álas elecciones verificadas en 
Marzo de 1884, propúsola nulidad 
de estas, y que á los recurrentes 
se les reponga en el desempeño 
de los cargos para que fueron ele
gidos.

Con estos precedentes expondría 
ante todo esta Sección á la consi
deración de V. E. que es verdade
ramente extraña la forma en que 
se admitió la dimisión presentada 
por los Concejales del Viso, por
que á mas de que ni siquiera se 
intentó justificar la causa que se 
alegó, resulta que tampoco se ex
puso ante el Ayuntamiento, sino 
que desde luego se presentó á la 

Esta infracción constituye un vi
cio esencial de nulidad de las elec
ciones, porque se verificaron para 
cubrir unas vacantes que legal
mente no existian, y en este con
cepto procede subsanar dicha in
fracción en el momento mismo en 
que la Superioridad tiene conoci
miento de ella: á este fin, debe 
anularse aquella elección parcial 
y reintegrar en el ejercicio de sus 
funciones á todos los Concejales 
dimisionarios, sin que obste para 
la reposición de todos el silencio 
de algunos de ellos contra la nuli
dad de que se trata; pues siendo 
esta un vicio esencial por infrac
ción manifiesta de la ley, no pue
de prevalecer bajo ningún concep
to, y por consiguiente nada signi
fica el silencio de los interesados.

En resúmen, la Sección es de 
dictámen que procede declarar la 
nulidad de las elecciones de Con
cejales verificadas en el Viso en 
Marzo de 1884 para cubrir las va
cantes de los que presentaron su 
dimisión ante el Gobernador de 
Córdoba,y reponer á todos estos 
en el desempeño de sus cargos.»

Y conformándose S. M. la Reina 
(q. D. g.), Regente del Reino, con 
el preinserto dictámen, se ha ser

Eoctracto de su sesión ordinaria del 
día 10 de Febrero de 188G.
Abierta á las tres y media de la 

tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Toribio González de Medina y 
asistencia de los Sres. Aldea, Mén
dez, Fernandez Izquierdo, De San
tiago, y González Marrón, diose 
lectura do las actas de la extraor
dinaria del 6 y ordinaria del mis
mo dia y quedaron aprobadas.

Se acordó oficiar al Sr. Alcalde 
de esta Ciudad haciéndole presente 
la necesidad de que verifique sin 
pérdida de momento la devolución 
al Hospicio provincial de las 50 
camas que se cedieron por la Di
putación en este último verano con 
destino á Hospital de coléricos, 
aunque no esté realizada la desin
fección que manifestó en su oficio 
de 29 de Diciembre iba á practi
carse tanto de las camas como de 
las ropas destinadas á ellas, y que 
en tal caso se limpien y desinfec
ten convenientemente antes de 
destinarse al servicio de dicho 
asilo benéfico.

La Comisión quedó enterada de 
las Reales órdenes en que se dis
pone Ja devolución á D. Bautista 
Echevarría, padre de Sinforiano

dos, fundándose unos en sus mu
chas ocupaciones y otros en su

resolución del Gobernador; y como 
esta Autoridad solo es competente, 

vido resolver como en el mismo 
se propone.

Echevarría Arena, quinto del re
emplazo de 1883 del Valle de Mena,



de la cantidad de 1500 pesetas que 
satisfizo para su redención á metá
lico, y á Antonio Llano Vivanco, 
soldado del primer reemplazo de 
1885, por el cupo del Valle de 
Mena, de las 1500 pesetas con que 
redimió también su responsabili
dad de activo.

La Comisión quedó también ente
rada de la Real órden en que se 
aprueba el acuerdo apelado de 
esta Corporación que declaró sol
dado del Ejército activo en el pri
mer reemplazo de 1885 por el cupo 
de Revilla del Campo á Anastasio 
Palacios Hernando.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Director interino de car
reteras provinciales, fechado en 9 
del actual, participando que del 
reconocimiento practicado por el 
Ayudante Ñuño y el Sobrestante 
Hernando en la zona de la segunda 
sección de la carretera provincial 
de Pradoluengo á Ibeas, ha resul
tado que los desprendimientos 
ocurridos en los taludes de varios 
trechos de dicha carretera no son 
de grande importancia, podiendo 
irlos reparando los peones cami
neros con ayuda de" algunos auxi
liares, y que en el kilómetro 31 se 
han verificado algunos hundi
mientos en su mayor parte en los 
paseos y algunos en el firme; pero 
sin que tengan tampoco gran im
portancia, añadiendo que no se ha 
interrumpido el tránsito por causa 
de los desperfectos mencionados 
debidos á las nieves.

Asi bien quedó enterada de otro 
oficio.del mismo Director, de igual 
fecha, participando que para in
formar á esta Corporation acerca 
de las causas por las cuales no se 
ha terminado aun la construcción 
de la carretera de Villafranca 
Montes de Oca á Castil de Peones, 
ha dispuesto que salgan á inspec
cionar dicha carretera y á adquirir 
los datos necesarios el Ayudante 
Ñuño y el Sobrestante Hernando.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria de la carta impresa que 
dirigeá la misma el Ayuntamiento 
de Llanes invitándola á que tome 
parte en la suscricion abierta para 
costear un. monumento al Excmo. 
Sr. D. José Posada Herrera, 'que 
fué natural de aquella localidad.

Se acordó que informase el Sr. 
Diputado Inspector del Colegio de 
sordo-mudos acerca de una ins
tancia presentada por D. Antonio 
Hernández, Maestro de sordo-mu
dos de dicho Colegio, en solicitud

el ex-

la de- 
el Sr.

previstos del presupuesto provin
cial.

En el expediente sobre contra
tación de los materiales necesarios 
para el servicio de los acogidos y 
de los talleres de la Casa provin
cial de Beneficencia en el presente 
año económico, diose cuenta de la 
subasta verificada en el dia 4 del 
corriente de los materiales que no 
tuvieron licitadores en la del dia 4 
de Enero próximo pasado: y la Co
misión acuerda aprobar definitiva
mente las adjudicaciones hechas á 
D. Eladio Escudero, D. Rufino Ma
rín y D. Isidoro Viejo, requerir á 
los rematantes para que dentro del 
término de diez dias presenten el 
documento que acredite haber 
constituido la fianza definitiva, y 
autorizar al Sr, Diputado Inspec
tor del Hospicio provincial para 
que adquiera por administración, 
sin exceder de los tipos fijados para 
la subasta, los géneros que no tu
vieron licitadores.

Dada cuenta del oficio que J 
dirigido el Presidente de la Jun( 
local administrativa del pueblo je 
Hinojar de Riopisuerga, pertepe. 
ciente al distrito municipal de Cas. 
trillo de Riopisuerga, al Sr.Gober. 
nador civil con fecha 13 de Diciem. 
bre próximo pasado, y que dicha] 
autoridad superior de la provincia 
seha servido pasar á informe de] 
esta Comisión, en que se expresa] 
que concedida por el Sr. Obispo de] 
Falencia al Párroco de aquel pUe.| 
blo la correspondiente licencia] 
para hacer la bendición del nuevo! 
cementerio que se ha construido] 

con fondos del pueblo y por órden 
del Gobierno civil, dicho Párroco] 
se niega á bendecirle si el pueblo] 
no le cede la administración de di
cho lugar y le entrega la llave, por] 
cuyo motivo aquella autoridad lo-] 
cal consulta acerca de lo que debe: 
hacer en el asunto: la Comisión 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor en el sentido de que la Junta 
local administrativa de Hinojar 
se atenga estrictamente á lo dis-1 
puesto en las Reales órdenes de 22 
de Enero de 1883 y 10 de Setiem
bre de 1884.

La Comisión acordó informar al 
Sr. Gobernador en el sentido de 
que puede servirse aprobar las 
cuentas municipales de los distri
tos que á"continuación’se expre
san, en la forma siguiente: Acinas 
1883-84. Belbimbre 1869-70. Pá
ramo 1874-75. Cantabrana 1881- 
82, deduciendo varias partidas de 
la data. Gumiel del Mercado 1882- 
83 y 1883-84, declarando una exis
tencia respecto de la primera de 
9194‘89 pesetas, y deduciendo de 
la data de la segunda 495 pesetas. 
Belbimbre 1868-69 y 1870-71, de- ' 
duciendo de la data de la primera 
32 escudos 500 milésimas del suel
do del Maestro, así como igual 
cantidad del material gastado du
rante todo el año en la escuela de 
niños, y deduciendo así bien de la 
data de la segunda 81'25 pesetas 
figuradas por sueldo del Maestro, 
y 60‘75 de los gastos de material 
de escuela. Rebolledo de la Torre 
1883-84, aumentando al cargo ■ 
1373‘39 pesetas que ingresaron en 
depositaría en Agosto de 1883 pro
cedentes de los saldos que resul
taron en las cuentas de los años I 
de 1869-70 al de 1874-75 ambos j 
inclusive, y deduciendo de la data 
30 pesetas. Castrillo de Murcia | 
1883-84, aumentando al cargo 128 | 
pesetas, y deduciendo de la data I 
25 pesetas. Ubierna 1883-84, de- >

de que se le devuelva un proyecto i mar al Sr. Gobernador que proce
de reglamento que presentó á la de á juicio de la misma dar prefe- 
Diputacion siendo Director del rencia al trazado que pasa por 
Establecimiento en 13 de Octubre Salazar y Cuevas de Amaya.
de 1871. Se acordó informar al Sr. Go-

Diose lectura del oficio que di- bernador que procede declarar 
rige el Jefe de la Caja de recluta de nulo el acuerdo adoptado por el 
esta provincia pidiendo que se le Ayuntamiento de Salas de los In
participe la situación que le cor- fantes en 9 de Diciembre último 
responde al mozo Simeón Peña y en que se nombró Secretario de 
Sainz, quinto núm. 21 del sorteo aquella corporación á D. Vicente 
del Valle de "V aldebezana, del pri- González Palacios.
mer reemplazo de 1885, que desea Se acordó que sea conducido al 
redimir su suerte, y que en caso Manicomio de Valladolid porcuen- 
de pertenecer á la clase de soldado ta de los fondos provinciales el 
de activo, se le remitan las filia- demente Santiago Herrero Gómez, 
ciones; y resultando que en efecto casado, de 42años de edad,natural 
el expresado mozo está declarado y vecino de esta Ciudad.
soldado de activo y libre de la no- Igual resolución se adoptó res
ta de prófugo, la Comisión acuerda pecto de la demente pobre Luisa 
que se conteste en estos términos Bernal Gómez, viuda, vecina de 
con remisión de las filiaciones Santa Cruz de la Salceda, y de Be- 
mencionadas. nito López Rueda, hijo político de

La Comisión quedó enterada de Benito Ruiz Cortazar, vecino de 
los oficios en que el Director de Urria, distrito municipal de la Me- 
carreteras provinciales participaba rindad de Cuestaurria.
salidas y regresos de empleados Accediendo á lo solicitado por 
á asuntos del servicio. p. victor Jorge Casado, vecino de

El Sr. Presiden te manifestó que Belorado, se acordó concederle 
el domingo último, 7 del actual, se autorización para construir un edi- 
rabian presentado al Sr. Goberna- fic¡o en un terreno de su perte- 
dor 40 obreros que residían habí- nencia en aquella localidad, con- 
tualmente en las provincias de tiguo á la carretera provincial de 
Valladolid y Zamora y que venían Tormantos á Pradoluengo. 
déla provincia de Logroño, á don- Se acordó aprobar la cuenta 
de habían ido en busca de trabajo, presentada por D. Ramón Lozano 
manifestando que carecían de todo de compostura hecha de un sillón 
recurso para su alimentación y del despacho del Sr. Gobernador, 
iara regresar á los pueblos de su y que la cantidad de 5 pesetas á 
residencia, y que para atender á que asciende su importe se satis- 
tan perentoria necesidad se les faga con cargo al capítulo de im- 
habian suministrado de los fondos 
provinciales 300 pesetas, telegra
fiándose á los Gobernadores de Va
lladolid y Zamora para que expre
saran si las Diputaciones de una y 
otra provincia estaban dispuestas 
á abonar el importe de dichos so
corros, y contestando el Goberna
dor de Zamora en sentido afirma
tivo; y que después que se recibie
ra contestación del oficio que se 
había dirigido al de Valladolid se 
daría conocimiento al Ministerio 
de la Gobernación para que dis
pusiera el abono de dichas sumas 
por ser atenciones propias del Es
tado las que se habian satisfecho 
con ellas: y la Comisión acordó 
quedar enterada y aprobar 
terminación adoptada por 
Presidente.

Examinado nuevamente
podiente sobre el anteproyecto de 
la carretera de tercer órden de 
Sandoval de la Reina á Alar del 
Rey, la Comisión acuerda infor-



duciendo de la data 15 pesetas.
Con lo que se levantó la sesión 

siendo las seis de la tarde.
Burgos 10 de Febrero de 1886. 

=E1 Vicepresidente, Toribio Gon
zález de Medina. = El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

audiencia de burgos.
Benigno Fernandez de Castro, 

Escribano de Cámara mas anti
guo de la Audiencia territorial 
de Burgos,
Certifico: que sustanciado en 

esta Superioridad con arreglo á 
derecho el pleito de menor cuan
tía , procedente del Juzgado de 
primera instancia de Briviesca, 
que sigue D.a Casilda Rivera con 
D. Rafael García Monteavaro y 
otros sobre tercería de mejor de
recho, se dictó sentencia por la 
Sala de lo civil, comprensiva, en
tre otras cosas, de los particulares 
siguientes:

«En la ciudad de Burgos, á 25 
de Febrero de 1886, en el pleito de 
menor cuantía que, procedente del 
Juzgado de primera instancia dé 
Briviesca, pende ante la Sala de lo 
civil de esta Audiencia por recurso 
de apelación, entre partes, de la 
una D.a Casilda Rivera y San Mar
tin, viuda y vecina de Briviesca, 
demandante y apelante, defendida 
por el Lie. D. Nicanor Moral y re
presentada por el Procurador D. 
Toribio Martínez Gómez, los que 
no asistieron á la vista, y de la 
otra D. Rafael Garcia Monteavaro, 
propietario, vecino de Briviesca, 
y Sinforosa Arce San Martin en 
representación legal de sus hijos 
Deogracias y Simón Rivera y Arce, 
herederos de D. Guillermo Rivera, 
y por su rebeldía los estrados del 
Tribunal, sobre tercería de mejor 
derecho:

Fallamos: que debemos confir
mar y confirmamos la sentencia 
apelada, por la que se estima en 
primer término la excepción de 
falta de personalidad propuesta 
por la representación de D. Rafael 
García Monteavaro en lo que afecta 
a la ostentada por la tercerista 
Casilda Rivera á nombre de sus 
hermanos Abelardo, José, Vicente, 
Ignacio y Martina, esta en cuanto 
á los títulos que á su favor se in
vocan, y declara con preferente 
derecho á reintegrarse de la suma 
prestada y demás acordado en los 
autos ejecutivos á D. Rafael Garcia 

Monteavaro con el importe de la 
heredad de Allende vendida á las 
resultas de aquel procedimiento, 
y se desestima la demanda de ter
cería de que es objeto el presente, 
sin hacer especial condenación de 
costas; entendiéndose absuelto de 
la demanda el D. Rafael, con im
posición de las costas de esta se
gunda instancia á la parte ape
lante; y el actuario D. Justo Gon
zález Saiz cuide en lo sucesivo de 
cumplir estrictamente las provi
dencias del Juzgado y lo prescrito 
en los artículos 570 y 252 citado en 
el último considerando; y notifí- 
quese esta sentencia en los estra
dos del Tribunal, por edictos, pu
blicándose en el Boletín oficial 
de la provincia, en la forma pre
venida en el párrafo segundo del 
artículo 769 de la ley rituaria. Así 
por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos. _Vicente Garcia Ontiveros. 
=Manuel Prieto Getino.— Miguel 
Fernandez de Castro.

Cuya sentencia se publicó en 
audiencia pública por el Sr. Magis
trado Ponente D. Miguel Fernan
dez de Castro en el propio dia 25.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente, que firmo, en Burgos á 
27 de Febrero de 1886—El habili
tado, Juan Antonio Velez.

Castrogeriz.

D. Eustasio Escribano Garcia, Es
cribano de actuaciones de este 
Juzgado de primera instancia de 
Castrogeriz,

Doy fe: que en el incidente de 
pobreza que mas adelante se dirá 
se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

En la villa de Castrogeriz á 24 
de Febrero de 1886, el Sr. D. Ra
fael Bermejo Geballos, Juez de pri
mera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto estos autos 
sobre defensa por pobre promovi
dos por el Procurador Heredia, en 
nombre de Francisco Matanza, ve
cino de Herrera de Riopisuerga, 
para litigar con los testamentarios 
designados por el finado Domingo 
Ibañez Porras, vecino que fué de 
Arenillas de Riopisuerga, en las 
operaciones de testamentaría for
madas por óbito del citado Ibañez, 
que lo son D. Francisco González, 
D. Esteban Rey, D. Juan Garcia y 
D. Felix Ibañez Porras, vecinos el 
primero de San Cebrian de Mudá, 

partido de Cervera, el segundo de 
Melgar de Fernamental y los dos 
últimos de Arenillas de Riopisuer
ga, y por la no comparecencia de 
estos los estrados del Juzgado, en 
cuyo incidente también ha sido 
parte el Ministerio fiscal.

Parte dispositiva— Fallo: que 
debía declarar y declaraba pobre á 
Francisco Matanza Aragón, vecino 
de Herrera de Riopisuerga, para 
litigar en nombre de su mujer 
Elisa Ibañez Garcia, contra los tes
tamentarios D. Francisco González, 
D. Esteban Rey, D. Juan Garcia y 
D. Felix Ibañez, mandando en su 
consecuencia que se le ayude y 
defienda como tal; entendiéndose 
esta declaración sin perjuicio de 
de lo que previene la ley.

Asi por esta sentencia, cuya ca
beza y parte dispositiva se inser
tará en el Boletín oficial do la pro
vincia por la ausencia y rebeldía 
de los demandados, definitiva
mente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Rafael Bermejo.

Publicación. —Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por 
el Sr. D. Rafael Bermejo Geballos, 
Juez de primera instancia de esta 
villa, estando celebrando audien
cia pública,.en Castrogeriz á 24 de 
Febrero de 1886—Eustasio Es
cribano.

Lo copiado corresponde bien y 
fielmente con el encabezamiento y 
parte dispositiva de que se ha he
cho mérito y obra en el expedien
to de su razón, á queme remito 
■en caso necesario. Y con el fin de 
que se inserte en el Boletin oficial 
de la provincia expido el presente, 
que firmo, en Castrogeriz á 27 de 
Febrero de 1886—Eustasio Escri
bano.

Roa.

D. Prudencio Hinojal y Sopeña, 
Juez de primera instancia de 
esta villa de Roa y su partido,
Hago saber: que para hacer 

efectiva la multa impuesta por el 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia á Francisco Requejo, Nor- 
berto Requejo, Sebastian Requejo, 
Pedro Carrascal, Modesto Garcia, 
Valentín Garcia, Casimiro Requejo, 
Manuel Martínez, y Cecilio Sanz, 
vecinos de Valdezate, y costas que 
se causen hasta su definitivo pago, 
se les venden los.bienes que con la 
rebaja del 25 por 100 son los si
guientes:

1.a Veinte y cuatro cargas de 
lagar en el titulado de Rufo, en 

uno sito en término de Valdezate, 
y surca de frente bodega de los he
rederos de Josefa Requejo, de
recha camino de Roa, izquierda 
servidumbre, y espalda otro de D. 
Antonio de Pedro, en 90 pesetas.

2.a Otras 24 cargas de lagar en 
el anteriormente deslindado, en 90.

La persona ó personas que 
deseen interesarse en la subasta de 
los bienes que quedan deslindados 
pueden concurrirá hacer postura, 
que tendrá lugar el dia 20 de Mar
zo próximo venidero á las diez de 
la mañana en la sala audiencia de 
este Juzgado y en el municipal de 
Valdezate, advirtiendo á los Imi
tadores que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la 
mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor de dichas fincas, 
sin cuyo requisito y el de presental
la cédula personal no serán admi
tidos.

Dado en Roa á 23 de Febrero de 
1886. — Prudencio Hinojal,—Por 
su mandado, Laureano Garcia, 
por Arrontes.

D. Prudencio Hinojal y Sopeña, 
Juez de primera instancia de es
ta villa de Roa y su partido,
Hago saber: que para hacer 

efectiva la multa impuesta por el 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia á Pió Garcia y Pedro Mar
tínez, vecinos de Valdezate, por no 
haber formado la cuenta munici
pal correspondiente al año de 
1878-79 y costas que se causen 
hasta su definitivo pago, se les 
venden los bienes que con la re
baja del 25 por 100 son los si
guientes:

1. a Doscientas cepas en una 
viña de 500, sita en término de 
Valdezate y pago de la Lobera, 
que linda al N. tierra del Excmo. 
Sr. Conde de Miranda, O. otra de 
Pedro Cid, M. otra de Braulio 
Arroyo, y P. viña de Santos Pra
dales, en 112'50 pesetas.

2. a Trescientas cepas en una 
viña de 600, sita en término de 
Valdezate y pago de la Vega, lin
da N. otra de Julián Martinez, O. 
otra de Florentino Lagarto, M. 
otra dé Mariano Requejo, y P. otra 
de Bonifacio Sanz, en 168'75.

La persona ó personas que de
sen interesarse en la subasta de 
los bienes que quedan deslindados 
pueden concurrirá hacer postura, 
que tendrá lugar el dia 20 de Mar
zo próximo venidero á las once de 



la mañana en la sala audiencia de 
esté Juzgado y en el municipal de 
Valdezate, advirtiendo á los Imi
tadores que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar en 
la mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor de dichas fincas, 
sin cuyo requisito y el de presen
tar la cédula personal no serán ad
mitidos.

Dado en Roa á 23 de Febrero de 
1886,—Prudencio Hinojal. —Por 
su mandado, Laureano García, por 
Arrontes.

D. Prudencio Hinojal y Sopeña, 
Juez de instrucción de esta villa 
de Roa y su partido,
Hago saber: que para hacer 

efectiva la multa impuesta por el 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia á Pió García y Pedro Mar
tínez, vecinos de Valdezate, por no 
haber formado la cuenta munici
pal correspondiente al año de 
1877-78, y costas que se causen 
hasta su definitivo pago, se les 
venden los bienes que con la re
baja del 25 por 100 son los si
guientes:

l.1 Trescientas cepas en una 
viña de 500, sita en término de 
Valdezate y pago de la Lobera, 
que linda N. tierra del Excmo. Sr. 
Conde de Miranda, O. otra de Pe- 
,dro Cid, M. otra de Braulio Arro
yo, y P. viña de Santos Pradales, 
en 168*75 pesetas.

2.a Trescientas cepas en una 
viña de 600, sita en término de 
Valdezate y pago de la vega, que 
linda al N. otra de Julián Martí
nez, O. otra de Florentino Lagar
to, M. otra de Mariano Requejo, 
y P. otra de Bonifacio Sanz, en 
168*75.

La persona ó personas que de
seen interesarse en la subasta de 
los bienes que quedan deslinda
dos pueden concurrir á hacer pos
tura, que tendrá lugar el dia 20 
de Marzo próximo venidero á las 
once de su mañana en la sala au
diencia de este Juzgado y en el 
municipal de Valdezate, advirtien
do á los licitadores que para to
mar parte en la subasta deben 
consignar en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 efectivo del valor de 
dichas fincas, sin cuyo requisito 
y el de presentar la cédula perso
nal no serán admitidos.

Dado en Roa á 23 de Febrero de 
1886. Prudencio Hinojal.—Por 
su mandado, Laureano García, por 
jArrontes.

EDICTO.

D. José Guerra y Sembi, Coman
dante de infantería y Fiscal mi
litar de la plaza de Burgos.
Habiendo desertado del punto 

donde tenía su residencia el sus
tituto para el Ejército de Ultramar 
por el reemplazo de 1885 Elias 
Santa María, á quien estoy suma
riando como desertor de primera 
vez, por no haberse presentado á 
la concentración para embarque, 
ordenada en Real órden de 19 de 
Diciembre último.

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales 
Ordenanzas á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, lla
mo y emplazo por primer edicto 
al referido sustituto, señalándole 
la Caja de recluta de esta zona ó 
el Gobierno militar de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro 
del término de 30 dias, á contar 
desde la publicación del presente 
edicto en el Boletín oficial de la 
provincia, á dar sus descargos, y 
en caso de no presentarse en el 
plazo señalado se le seguirán los 
perjuicios á que haya lugar.

Burgos 27 de Febrero de 1886— 
José Guerra.

Igualmente se cita, llama y em
plaza por primer edicto y término 
de 30 dias al sustituto para el Ejér
cito de Ultramar por el reemplazo 
de 1885 Andrés Ruiz Labin, seña
lándole para su presentación la 
Caja de recluta de esta zona ó el 
Gobierno militar de esta plaza.

A^GIQS OFICIALES.

Alcaldía de Merindad de Soloscueva

No habiendo comparecido al ac
to de clasificación y declaración 
de soldados el mozo Leoncio Fer
nandez Sainz, hijo de Domingo y 
Petra, natural de Quintanilla del 
Rebollar, alistado por este distrito 
para el actual reemplazo, é igno
rándose su paradero, el Ayunta
miento que presido ha acordado 
señalarle el dia 14 de Marzo próc- 
simo para que lo verifique, citán
dole al efecto por medio del Bole
tín oficial de la provincia y Gaceta 
de Madrid, apercibido que de no 
comparecer en el expresado dia ó 
justificar en otro caso alguna cau
sa legal de las comprendidas en el 
art. 88 de la ley de reclutamiento 
y reemplazo del Ejército, que le 
exima de la presentación, se ins

truya contra el mismo el oportuno 
expediente de prófugo.

Merindad de Sotoscueva 17 de 
Febrero de 1886—El Alcalde, Ra
món Gómez Aragón.

Alcaldía de Poza de la Sal.
Hallándose incluido en el alista

miento de este distrito para el re
emplazo del.año actual el mozo Pe
dro Vicario Ortega, hijo deAgustin 
y de Petra, y no habiéndose pre
sentado al acto de la rectifica
ción, clasificación y declaración de 
soldados, el Ayuntamiento acor
dó se cite y emplace al referido 
mozo por medio de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia para que en el dia 14 del próc- 
simo mes de Marzo y hora de las 
ocho de la mañana comparezca 
ante este Ayuntamiento para ser 
tallado y oirle las reclamaciones 
que tenga por conveniente expo
ner; previniéndole que trascurrido 
dicho dia se instruirá el expedien
te de prófugo al tenor de lo dis
puesto en el art. 87 de la ley.

Poza de la Sal 26 de Febrero de 
1886.—El Alcalde, Marcos Arce.

Alcaldía de Ciadoncha.

Por renuncia del que la desem-' 
peñaba se halla vacante la plaza 
titular de Médico-Cirujano de esta 
villa, con la dotación de 100 pese
tas anuales por la asistencia de 
seis familias pobres, pagadas por 
trimestres. Los aspi rantes presenta
rán sus solicitudes en esta Alcaldía 
en el término de 15 dias, contados 
desde la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Ciadoncha l.° de Marzo de 1886. 
—El Alcalde, Mauricio Velasco.

Comisaria de Guerra de Burgos.

Nota de las compras hechas para 
el servicio de subsistencias durante 
el mes de Enero anterior.

Dia 21. — A D. Isidoro Alfaro, 
140 quintales métricos de harina 
de 1.a clase á 35*10 pesetas el quin
tal, 250 de 2.a á 33, y 125 de 3.a á 
29*50.

Dia 18.—A D. Pedro Calleja, 
1000 hectolitros de cebada á 11*46 
pesetas el hectól i tro.

Dia 28,—A D. Juan Ortega, 300 
id. á 11*60.

=A D. Enrique Garcia, 600 id. á 
11*59.

Burgos 22 de Febrero de 1886. 
=E1 Administrador, Federico La
guna—V.° B.° •— El Comisario de 
Guerra, Inspector, Julio Rubio.

AEUSCmS PARTICULARES

Genaro Benito, vecino de Lerma 
hace saber al público que es el 
único representante en esta pro
vincia de la Quinta de Monserrat 
antigua Torre de Bruil, en Zara
goza; por consiguiente, el que de
see adquirir árboles frutales ó de 
adorno, como así bien semillas de 
flores y tubérculos de las clases 
que.se deseen, puede dirigirse a! 
mismo. 3—3

Vinagre blanco de vino.

Se vende á 18 ó 20 reales los 16 
litros, según la partida. Dirigirse 
á D. Valentín Lotina, por Haro, 
Baños de Rioja. 2—4
------------------—— —-------- -- -

Venta de árboles.
En la casa de arboricultora de 

Pedro Ibañez é hijos, de Nalda 
(provincia de Logroño), hay de 
venta toda clase de árboles frutales 
de 1, 2, 3 y 4 años, con la variedad 
de las mejores clases conocidas; 
igualmente plantas de adorno y 
sombra, acacias injertas de bola, 
y flor de rosa, comunes de flor 
blanca, tilos, olmos y otra infini
dad de esta especie; en rosales 
injertos tenemos 100 variedades, y 
por último 100 millares de barba
dos, de 2 años, de varias clases. 
Todas estas plantas serán á precios 
convencionales. Para los pedidos 
y mas detalles, dirigirse á dicha 
casa. 16
-------------------—--------- ----------

Compra de árboles.
Se compran toda clase de árbo

les maderables siempre que radi
quen en esta provincia; para las 
ofertas y detalles dirigirse áD. José 
Miguel Olivan, Pasage de la Flora, 
almacenes de camas y maderas, 
Burgos. 9—10

INTERESANTE Á LOS AYUNTAMIENTOS.

Ramón. Martínez López, 
Procurador de los Tribunales de Burgos, 

se halla matriculado hace años en 
concepto de Agente de negocios, y 
se encarga del despacho de cuan
tos asuntos correspondan á los mu
nicipios, así como también del co
bro de intereses de inscripciones, 
mediante una módica retribución, 
para cuyo efecto ofrece su nueva 
habitación en la calle de San Juan, 
núm. 46, principal. 4—6

CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

EDUARDO REINA, 
MÉDICO OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 déla 
mañana á 2 de la tarde.

Calle de Cantarranas, núm. 23, 
Burgos. 8

iMPBIiNTA DI! LA DIPUTACION PROVINCIAL.


